
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 08-2015, CELEBRADA 
POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL JUEVES 26 DE MARZO 
DEL 2015. 
 
Res. 52.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE incluir en el orden del día el 
siguiente punto: 
 
5.- QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
 
5.1.- Conocimiento y resolución del trámite de unificación de predios interpuesto por la 
SRA IRENE PILAR GOYAS CÓRDOVA, derivada de la comisión edilicia de 
Planificación. 
 
 
Res. 53.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar los puntos del orden del 
día establecidos de la siguiente manera: 
 
1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
 
1.1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria 02-2015, celebrada el jueves 
12 de marzo de 2015. 
 
1.2.- Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria 03-2015, celebrada el viernes 
13 de marzo de 2015. 
 
2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
 
Conocimiento y resolución del oficio 094–03 GADMCN-PS, 2015.03.18, suscrito por el 
Ab. Felipe Dau Ochoa, Procurador Síndico Municipal, para la autorización del señor 
Alcalde para transigir y firmar instrumentos que comprometan el patrimonio institucional, 
petición presentada en el Ministerio del Trabajo por los señores del Comité Especial de 
Trabajadores del GAD Municipal del cantón Naranjal en contra de este GAD Municipal. 
 
3.-TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
 
3.1.- Conocimiento y resolución del trámite de partición interpuesto por el SR. JOSÉ 
MATÍAS TENESACA SUMBA Y SRA. MARIANA DE JESÚS JADÁN 
AUCANCELA, derivada de la comisión edilicia de Planificación. 
 
3.2.- Conocimiento y resolución del trámite de partición interpuesto por la SRA. MARÍA 
CARMELINA GUNCAY ENCALADA E HIJOS, derivada de la comisión edilicia de 
Planificación. 
4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
 
CONOCIMIENTO, ANALISIS Y APROBACION EN PRIMER DEBATE DE LA 
ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN MUNICIPAL DE 
CULTURA, DEPORTES Y FESTIVIDADES DEL CANTÓN NARANJAL. 



 
5.- QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
 
5.1.- Conocimiento y resolución del trámite de unificación de predios interpuesto por la 
SRA IRENE PILAR GOYAS CÓRDOVA, derivada de la comisión edilicia de 
Planificación. 
 
 
Res. 54.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria 02-2015, celebrada el jueves 12 de marzo de 2015. 
 
 
Res. 55.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria 03-2015, celebrada el viernes 13 de marzo de 2015. 
 
 
Res. 56.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido el oficio 094–
03 GADMCN-PS, 2015.03.18, suscrito por el Ab. Felipe Dau Ochoa, Procurador Síndico 
Municipal, referente a la autorización del señor Alcalde para transigir y firmar instrumentos 
que comprometan el patrimonio institucional, petición presentada en el Ministerio del 
Trabajo por los señores del Comité Especial de Trabajadores del GAD Municipal del 
cantón Naranjal en contra de este GAD Municipal, hasta saber los resultados de la última 
audiencia dada en las oficinas de Mediación Laboral de la Dirección Regional de Trabajo y 
Servicio Público de Guayaquil. 
 
 
Res. 57.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 
memorando GADMCN.CPCA-2015-022-M, del 2015.03.13, suscrito por los concejales: 
Sr. Álex Berrús Peñaranda, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sr. Jorge Joel Parra Rojas, 
integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 
cual se pronuncian sobre el pedido de partición que han interpuesto el  SR. JOSÉ 
MATÍAS TENESACA SUMBA Y SRA. MARIANA DE JESÚS JADÁN 
AUCANCELA, del predio signado actualmente con la siguiente característica catastral: 
 
PREDIO RÚSTICO: 
Código catastral: 52-2621, lote 58, sector Barranco Amarillo, parroquia San Carlos, cantón 
Naranjal, provincia del Guayas, según consta en el certificado emitido por la Unidad de 
Avalúos y Catastros Municipal, del 2014.10.23, cuyo resultado luego de la partición queda 
lote 58 y su fraccionamiento da origen a los lotes 58-A y 58-B, con las medidas y mensuras 
según consta en el informe técnico del Departamento de Planificación Municipal. 
 
Y una vez que los peticionarios han proporcionado y cumplido con los requisitos exigidos 
para estas clase de trámites, así como de que se han extendido los siguientes informes 
favorables: 
 

 Dirección de Gestión de Planificación, en oficio IT. 353-PP.MM de 2014.12.18 



 Procurador Síndico Municipal, en oficio 037-01 GADMCN-GL de 2015.01.29. 
 
 
Res. 58.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 
memorando GADMCN.CPCA-2015-029-M, del 2015.03.16, suscrito por los concejales: 
Sr. Álex Berrús Peñaranda, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sr. Jorge Joel Parra Rojas, 
integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 
cual se pronuncian sobre el pedido de partición que han interpuesto la  SRA. MARIA 
CARMELINA GUNCAY  ENCALADA E HIJOS, del predio signado actualmente con 
la siguiente característica catastral: 
 
PREDIO RÚSTICO: 
Código catastral: 51-02959, lote 44, parroquia Jesús María, cantón Naranjal, provincia del 
Guayas, según consta en el certificado emitido por la Unidad de Avalúos y Catastros 
Municipal, del 2013.12.05, cuyo resultado luego de la partición queda lote 44 y su 
fraccionamiento da origen a los lotes 44-A y 44-B, con las medidas y mensuras según 
consta en el informe técnico del Departamento de Planificación Municipal. 
 
Y una vez que los peticionarios han proporcionado y cumplido con los requisitos exigidos 
para estas clase de trámites, así como de que se han extendido los siguientes informes 
favorables: 
 

 Dirección de Gestión de Planificación, en oficio IT. 021-PP.MM de 2015.01.26 

 Procurador Síndico Municipal, en oficio 065-02  GADMCN-GL de 2015.02.23. 
 
 
Res. 59.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dejar pendiente para una 
próxima sesión el análisis y aprobación en primer debate de la ORDENANZA DE 
CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN MUNICIPAL DE CULTURA, 
DEPORTES Y FESTIVIDADES DEL CANTÓN NARANJAL, a efectos de que el 
Director de la Gestión Financiera Municipal presente la certificación de disponibilidad 
presupuestaria para la creación de esta nueva Dirección Municipal. 
 
Res. 60.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 
memorando GADMCN.CPCA-2014-034-M, del 2015.03.24, suscrito por los concejales: 
Sr. Álex Berrús Peñaranda, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sr. Jorge Joel Parra Rojas, 
integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 
cual se pronuncian sobre el pedido de unificación de solar que ha interpuesto la SRA 
IRENE PILAR GOYAS CÓRDOVA, de los predios signados actualmente con la 
siguiente característica catastral: 
 
PREDIOS URBANOS: 
Solares 02, 28 y 29 de la manzana 20, sector 05, zona 02, P.H. 00, ubicados en la calle 7 de 
Noviembre y Quito de la ciudad de Naranjal, provincia del Guayas, cuyo resultado luego de 
la unificación queda el solar 02, con las medidas y mensuras según consta en el informe 
técnico del Departamento de Planificación Municipal. 



 
Y una vez que la peticionaria ha proporcionado y cumplido con los requisitos exigidos para 
estas clase de trámites, así como de que se han extendido los siguientes informes 
favorables: 

 Dirección de Gestión de Planificación, en oficio IT. 041-PP.MM de 2015.03.04. 

 Procurador Síndico Municipal, en oficio 091 GADMCN-GL de 2015.03.16. 
 
 
 
Lic. Lenin Torres Alvarado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 
 
 
 
 
 
 
 


